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+ REPUBLICA DEL ECUADOR UN s o

«, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , !

=—— ROA. :03000324

RESOLUCION No. >0-2-1-1-, 0002341

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el 4. de julio de (1990 se ha otorgado ante sl
Notario Séptimo del -.cantón Guayaquil, abogado Eduarda

Siberto Falquez fAvala, la escritura pública de aumento
de capital y reforma de estatutos de la Compañia "La
CEMENTO NACIONAL C.A.”

QUE el ingeniero ¿industrial Carlos Romo Leroux
orales, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la
compañia, con el patrocinio del doctor Ramón Yela Cobos,
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura
pública, a cuyo afecto ha [presentado cuatro copias

certificadas de la misma;

QUE 6l Ministerio de Industrias, Comercio, Integrar
ción y Pesca mediante Pesoluciones Nos. 0121 de 22 de

abril de 1980, 02%8 de 18 de septiembre de 1980, y 6%
de Y de mayo de. 19%, autoriza a los señores Juan

Forestisre Maratia y Renzo Angeletti Giambartolomel, «le

nacionalidad italiana, vá la persona juridica HOLDER-

BANK FINANCIERE GLARIS S.A.,, de nacionalidad sulza, para

que inviertan sn el aumento de capital de la referida
compañia;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha

presentado sl informe favorable Ho. 90-1497-14 de 13 de

julio de 1990;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio Na.
£C-DIRCA-90-1528 del $ de agosta de 1990, ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el

señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones

Nos. ADM-30108 de % de marzo de 1990: ANDM-859277 de 12 de

septiembre de (1989: Y,  —ADM-900%83 de 23 de febrero de

1900:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,“ APROBAR: a) el aumento de

capital de "LA CEMENTO NACIONAL —(C.A.” por OCHO MIL

OCHENTA MILLONES DE SUCRES dividido en ochenta millones
>



 

-

La

REPUBLICA DEL ECUADOR o '

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ,

Foja 2 de 2 o e
z , Sl *. e

Resoluc ón No. “0-2 ir l- 0002341ARSS
 Compañia: "LA CEMENTO NACTIONAEaAATTRATA EA

EEElo

ochocientas mi1 acciqnes de lda.Serie CCAly B” de cien,
«dores cada unaz” Y, pb) 1% reforma HePátatutóscons
tantes an,la referida escrituráal ooootmie

ARTICULO SEGUNDO. “DISPONER Gue el Notário Séptimo
del cantón: Gbuayaquid:, cal. mirgen «de la matriz dé la
sscrigylatie QUE $8. ¿pruebas Lom, nota J4el conte-
nido”? la Preseñte ResóTución y “siente razón de esta
anotación.ar edaIALa A. -

ARTICULO TERCERO, DISPONER gue el Registrador”
Mercantid-del cartón Guavaquilo a) imnsoriba-la referida
escritura pública junto con la, presenta Pesolución,,
archive una copia de dicha escrituray devuelva las
restantes con la razén de Lá insertipceiónque * se ordena:

ho pro cumpla laz demás pre9scripcipnes. contenidas.en la
Ley del Peaistra,. 7? 7Ó—

.. Co Ce ” " Z cado E

. ARTICULO CUARTO,- DISPONER. JUal. Notario tercero
del cantón Quito, anbte “al margen Je la matriz de la

sorituyra públita xel 26 de febretfo de 1234. por 14u441
Seconstituyó la compañia en, retarenciós qus: ña -Procer

dido a,“ayméñtar” el capital y a Feformar sus estatutos.
mediante Ya escrituria: pública 'que. sé aprueba por la
eresente, Pesolución y sienterrxzón de esta anotación.

o RSS O - ES :

ARTICULO”LUTO DISPONER“que Un extracto de 1

indicada escritura ablTEca se publique, por una vez, En

vucocde los diarios de mavor circulación en el domicilio

trincipal de la Compañia. tn ejemplar de lá publicación
deberé entregarse a aste Despacho. .

CUMPLIDO. vuely0S e) espedionte.
cm mor

COMUMIQUESE.- DADA y firmada en la Superintan-

depcia de Comparta33, EN IA aquid, 4 bos:
EA >

  

 

_ 18/03)90

Juan TrujiiMlo Bustamante
ALNDENTE DE COMPANTAS DE GQUAFAQquiL
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OBdern. fidetb. Adel   
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Esp. AAA

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo-

jas 18.529 a 18.530, número 2.065 del Registro Mercantil, Libro de In-
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dustriales y anotada bajo el número 13.328 del Repertorio.- Guayaquil,

Agosto trece de'mt1 novecientos .- El Registrador Mercántil.-  

 

  

   

  

 

A3ESODO
ANDRADE

tón Guayaquil

 

AB. “HECTOR MIGUEL AL

Registrador Mercantil del

CERTIFICO: Que cen fokha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en la Re-
solución que antecede a tro Mercantil de 1.9423 2202

de igual Registro de 1.943; 3.022 del mismo Registro de 1,944; 2.416 -
del propioRegistro de 1.948) 5.678 de dicho Registro de 1.957; 1.836
del Registro Mercantil, Lábro dé Industrialés de 1.970; 1.398 de igual

Registro de 1.971) 1.124 y 2.410 del nismo Registro de 1.972; 4,794 de

dicho Registro de 1.974; 6.468 del propio Registro de 1.9755 11.121 del

Registro Mercantil-TIadustrial de 1.976; 13,582 de iqual Registro de = .

1.9773 10.670 del mismo Registro de 1.978; 7.051 del propio Registro -

de 1.979; 11.211 de dicho Registro de 1.9807 3.555 y 8.998 del Registro
Mercantil-Industrial de 1.981; 10.855 y 14,324 de igual Registro de
1.982; 18.732 del mismo Registro de 1.983; 24.736 del propio Registro
de 1.984; 19.437 de dichoRegistro de 1.985; 8.409 del Registro Mercag
til-Industrial de 1.988; y, 10.994 de igual Registro de 1.989, al mar=
gen de lasinscripciones respectivas. Gueyaquil, Agosto trece) mil

novecientosnoventa,» El Registrador Mercantil,
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